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 Principales normas

Normativa estatal

Ley42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras.

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas.

Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Pena modificada por la .Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, 

Normativa canaria

Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del 
Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.

Ley 4/2010, de 4 de junio, del Catálogo Canario de Especies Protegidas.

Orden de 28 de marzo de 2014, por la que se aprueba la estrategia para la erradicación del uso ilegal de veneno en el 
medio no urbano de Canarias.
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Herramientas de información
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La biodiversidad de Lanzarote
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La Red Canaria de Espacios Naturales 
Protegidos y la Red Natura 2000
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● Los Parques Nacionales y Naturales son las áreas mejor 
conservadas, donde la presencia del hombre es menor, en 
ellos el uso público y el favorecer el contacto del hombre con 
la naturaleza es por sí mismo el objeto de conservación.

● Los Parques Rurales son áreas donde se mezclan entornos 
naturales con otros transformados por la acción del hombre, 
pero cuya presencia se considera como un componente mas 
y vital del ecosistema que hay que conservar. 

● Las Reservas Naturales Integrales son las categorías más 
restrictivas, ya que en ella se limitan casi todos los usos, 
mientras que en las Reservas Naturales Especiales 
admiten usos científicos, educativos y excepcionalmente de 
carácter tradicional.

●  Los Sitios de Interés Científico son áreas puntuales que se 
protegen para la conservación de un recurso biológico 
concreto.

● Los Paisajes Protegidos y los Monumentos Naturales son 
áreas de gran extensión los primeros, y de dimensiones 
moderadas los segundos, cuyo objeto de protección es 
fundamentalmente estético por la importancia de los valores 
panorámicos o emblemáticos que encierran.

Categorías de ENPs
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Instrumentos de ordenación

● Monumentos Naturales y 
Sitios de Interés Científico

● Normas de Conservación

● Paisajes Protegidos ● Planes Especiales

●  Reservas Naturales 
Integrales y Especiales

● Planes Directores

● Parques Nacionales, 
Naturales y Rurales

● Planes Rectores de Uso y 
Gestión
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Zonificación ENP

● Zonas de exclusión o de acceso prohibido: Constituidas por aquella superficie con 
mayor calidad biológica o que contenga en su interior los elementos bióticos o abióticos 
más frágiles, amenazados o representativos. El acceso será regulado atendiendo a los 
fines científicos o de conservación.

● Zonas de uso restringido: Constituidas por aquella superficie con alta calidad biológica 
o elementos frágiles o representativos, en los que su conservación admita un reducido 
uso público, utilizando medios pedestres y sin que en ellas sean admisibles 
infraestructuras tecnológicas modernas.

● Zonas de uso moderado: Constituidas por aquellas superficies que permitan la 
compatibilidad de su conservación con actividades educativo-ambientales y recreativas.

● Zonas de uso tradicional: Constituidas por aquella superficie en donde se desarrollan 
usos agrarios y pesqueros tradicionales que sean compatibles con su conservación.

● Zonas de uso general: Constituidas por aquella superficie que, por su menor calidad 
relativa dentro del Espacio Natural Protegido, o por admitir una afluencia mayor de 
visitantes, puedan servir para el emplazamiento de instalaciones, actividades y servicios 
que redunden en beneficio de las Comunidades Locales integradas o próximas al 
Espacio Natural.

● Zonas de uso especial: Su finalidad es dar cabida a asentamientos rurales o urbanos 
preexistentes e instalaciones y equipamientos que estén previstos en el planeamiento 
territorial y urbanístico.
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Las especies protegidas
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TODAS LAS ESPECIES

LISTADO DE ESPECIES SILVESTRES EN 
RÉGIMEN DE PROTECCIÓN ESPECIAL  
(LESRPE)

CATÁLOGO ESPAÑOL DE 
ESPECIES AMENAZADAS.
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Prohibición general para 
animales silvestres

Queda prohibido dar muerte dañar, molestar o inquietar 
intencionadamente a los animales silvestres, sea cual fuere el método 
empleado o la fase de su ciclo biológico. Esta prohibición incluye su 
retención y captura en vivo, la destrucción, daño, recolección y retención de 
sus nidos, de sus crías o de sus huevos, estos últimos aun estando vacíos, 
así como la posesión, transporte, tráfico y comercio de ejemplares vivos o 
muertos o de sus restos, incluyendo el comercio exterior.

Para los animales no comprendidos en alguna de las categorías definidas 
en los artículos 53 y 55, estas prohibiciones no se aplicarán en los 
supuestos con regulación específica, en especial en la legislación de 
montes, caza, agricultura, pesca continental y pesca marítima.
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Prohibiciones para las especies incluidas en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial

a) Tratándose de plantas, hongos o algas, la de recogerlas, cortarlas, mutilarlas, 
arrancarlas o destruirlas intencionadamente en la naturaleza.

b) Tratándose de animales, incluidas sus larvas, crías, o huevos, la de 
cualquier actuación hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, 
perseguirlos o molestarlos, así como la destrucción o deterioro de sus nidos, 
vivares y áreas de reproducción, invernada o reposo.

c) En ambos casos, la de poseer, naturalizar, transportar, vender, comerciar o 
intercambiar, ofertar con fines de venta o intercambio, importar o exportar 
ejemplares vivos o muertos, así como sus propágulos o restos, salvo en los 
casos que reglamentariamente se determinen. Estas prohibiciones se aplicarán 
a todas las fases del ciclo biológico de estas especies, subespecies o 
poblaciones.
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a)En peligro de extinción: taxones o poblaciones cuya 
supervivencia es poco probable si los factores 
causales de su actual situación siguen actuando.

b)Vulnerable: taxones o poblaciones que corren el 
riesgo de pasar a la categoría anterior en un futuro 
inmediato si los factores adversos que actúan sobre 
ellos no son corregidos.

Catálogo Español de 
Especies Amenazadas

En peligro de extinción Plan de recuperación

Vulnerable Plan de conservación
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El problema del veneno

Orden de 28 de marzo de 
2014, por la que se aprueba 
la estrategia para la 
erradicación del uso ilegal de 
veneno en el medio no 
urbano de Canarias.
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Las especies exóticas invasoras
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En el catálogo se incluyen las especies exóticas para las que exista 
información científica y técnica que indique que constituyen una 
amenaza grave para las especies autóctonas, los hábitats o los 
ecosistemas, la agronomía o para los recursos económicos 
asociados al uso del patrimonio natural.

Se excluyen los recursos fitogenéticos para la agricultura y la 
alimentación, los recursos pesqueros y los recursos zoogenéticos 
para la agricultura y alimentación, que se regirán por su normativa 
específica.

El Catálogo Español de Especies 
Exóticas Invasoras
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Clasificación de las sanciones

INFRACCIONES MULTA (€)

 Leves 100 a 3.000

 Graves 3.001 a 200.000

Muy graves 200.001 a 2.000.000
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Delitos contra la flora y la fauna



  38

Especies protegidas de 
flora silvestre

 

1. El que, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general, corte, tale, 
arranque, recolecte, adquiera, posea o destruya especies protegidas de flora silvestre, 
o trafique con ellas, sus partes, derivados de las mismas o con sus propágulos, salvo 
que la conducta afecte a una cantidad insignificante de ejemplares y no tenga 
consecuencias relevantes para el estado de conservación de la especie, será castigado 
con la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses, 
e inhabilitación especial para profesión u oficio por tiempo de seis meses a dos años.

La misma pena se impondrá a quien, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de 
carácter general, destruya o altere gravemente su hábitat.

2. La pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies o subespecies 
catalogadas en peligro de extinción.

3. Si los hechos se hubieran cometido por imprudencia grave, se impondrá una pena de 
prisión de tres meses a un año o multa de cuatro a ocho meses, e inhabilitación 
especial para profesión u oficio por tiempo de tres meses a dos años.
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Especies exóticas

El que introdujera o liberara 
especies de flora o fauna no 
autóctona, de modo que perjudique 
el equilibrio biológico, 
contraviniendo las leyes o 
disposiciones de carácter general 
protectoras de las especies de flora 
o fauna, será castigado con la pena 
de prisión de cuatro meses a dos 
años o multa de ocho a veinticuatro 
meses y, en todo caso, inhabilitación 
especial para profesión u oficio por 
tiempo de uno a tres años.
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Daños a la fauna silvestre 
protegida

1. Será castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años o multa de ocho a 
veinticuatro meses y, en todo caso, inhabilitación especial para profesión u oficio e 
inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de cazar o pescar por tiempo de dos a 
cuatro años quien, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de carácter general:

a) cace, pesque, adquiera, posea o destruya especies protegidas de fauna silvestre;

b) trafique con ellas, sus partes o derivados de las mismas; o,

c) realice actividades que impidan o dificulten su reproducción o migración.

La misma pena se impondrá a quien, contraviniendo las leyes u otras disposiciones de 
carácter general, destruya o altere gravemente su hábitat.

2. La pena se impondrá en su mitad superior si se trata de especies o subespecies 
catalogadas en peligro de extinción.

3. Si los hechos se hubieran cometido por imprudencia grave, se impondrá una pena de 
prisión de tres meses a un año o multa de cuatro a ocho meses y, en todo caso, 
inhabilitación especial para profesión u oficio e inhabilitación especial para el ejercicio del 
derecho de cazar o pescar por tiempo de tres meses a dos años.
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Métodos masivos y no selectivos

El que, sin estar legalmente autorizado, 
emplee para la caza o pesca veneno, medios 
explosivos u otros instrumentos o artes de 
similar eficacia destructiva o no selectiva para 
la fauna, será castigado con la pena de prisión 
de cuatro meses a dos años o multa de ocho a 
veinticuatro meses y, en cualquier caso, la de 
inhabilitación especial para profesión u oficio e 
inhabilitación especial para el ejercicio del 
derecho a cazar o pescar por tiempo de uno a 
tres años. Si el daño causado fuera de notoria 
importancia, se impondrá la pena de prisión 
antes mencionada en su mitad superior.
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